
 Sunchales, 21 de Abril de 1993.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 920/93

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal, referido al acuerdo 
alcanzado  con  la  Empresa  Provincial  de  la  Energía,  sobre  la  iluminación  de  la  intersección  de  calle 
Ricchieri con la Ruta 280 – S, y;

CONSIDERANDO:

Que,  para  el  normal  tránsito  de  dicha  intersección,  las  horas  nocturnas  implican  una  alta 
peligrosidad, dado que no hay puntos de referencia en relación a las altas velocidades desarrolladas por los 
vehículos modernos;

Que, por tratarse de uno de los ingresos principales a la ciudad, el tránsito es fluido e intenso, 
siendo una prioridad su acondicionamiento a tales fines;

Que, la Empresa Provincial de la Energía ha comenzado a realizar trabajos de su competencia en el 
mencionado sector;

Que,  la  línea  de  media  tensión  allí  tendida  podrá  ser  utilizada  en  un  futuro  mediato  para  las 
industrias o servicios que se instalen en el área;

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 920/93

Art.  1º) Autorícese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  ejecutar  trabajos  de  iluminación, 
conjuntamente con la Empresa Provincial de la Energía en la intersección de la Calle Ricchieri y la 
Ruta 280 – S, según presupuesto y planimetría adjunta.-

Art.  2º) Las  erogaciones  producidas  por  esta  Ordenanza,  serán  imputadas  a  la  Partida  “Sistemas  de 
Iluminación” del Presupuesto General de Gastos reconducido para 1993.-

Art. 3º) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación, comuníquese, publíquese, 
archívese y dése al R. de R. D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales a los veintiún días del mes de Abril del
año mil novecientos noventa y tres.-

OLGA I. GHIANO CONCEJO MUNICIPAL           JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
  SECRETARIA          PRESIDENTE

Art. 4to.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

Sunchales, 27 de Abril de 1993.-

ING. HECTOR L. MOLINARI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES     DR. OSCAR A. TRINCHIERI
SEC. ACCIÓN COMUNITARIA     INTENDENTE MUNICIPAL 
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